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ESCRITURA NUMERO: 340/2001 

. CESION DE PARTICIPACIONES 

. RES INGENIERO JOSE VICENTE , ELIZAY 

CY NOEMI CHUCUYAN DURANGO Y ROSA M 

   

  

  
« YAN MERINO POR LOS CONYUGES SEÑOR V [CENTE FIDEL 

  
CHUCUYAN CASTRO Y OLGA. NOEMI DURAN GO DE CHUCU- 
  

YAN e 

  
CUANTIA 3: $ 1,140. 

    
  

En la ciudad de Cuayaquil, Capital de la Pro- 

vincia del Guayas , República del Equador, hoy 
    día veintisiete de * Abril del afía dos mil unoj 

  
ante mí Abogado GERMAN CASTILLO SJUAREZ, Nota= 
  

«  ' rio Décimo Ootavo de este Cantón comparecent 
  

por una parte » los cónyuges señor VICENTE 

    FIDEL CHUCUYAN CASTRO, quien decl 

toriano, empleado, y señora OLGA|NOEMI DURANGO 

a _ ger ecua- 

  
DE CHUCUYAN , quien" teclara ser cuatoriana , 

  

  
da r 

  

l - empleada _, y domiciliados en es 

sus” propios derechos; por otra párte , los 

Ingeniero JOSE VICENTE| CHUCUYAN “geñores t 

  
«DURANGO, quien declara ser ecuatpriano, solterb, 

  

* ELIZABETH RUTH  CHUCUYAN DURANGO quien  de- 
  

sclara ser ecuatoriana , soltera , empleada , 
  

NANCY NOEMI CHUCUYAN DURANGO, quien declara 
  

ser” ecuatoriana p casada , Ingeniera , Y_ Rosh 
  

MATILDE CHUCUYAN MERINO,   quien declara ser 

  
- . ecuatoriana y soltera , economista » y  domi- 
  

ciliada en esta “ciudad ,   
mghs 

  

por gus   propios
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derechos, los comparecientes son mayores 

de edad, capaces para obligarse y contra= 

  

í 
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a quienes de conocerlos doy fe,Bien tar ? 

objeto y resultados instruídos en el 

  de_ esta escritura pública de Cesión de 

  Participaciones , a cuyo otorgamiento con- 

  curren con amplia y entera libertad «Pera 

que_ la autorice , “me * presenta la minu- 

.ta «que dice: así .£ SEÑOR NOTARIO : En 

  
10 

11 

12 

el Registro de [Escrituras Públicas a 
t 

sírvase insertar "una - 

al 

Bu Cargo  »' 

de Cesión. de Participacibnes ', 

  13 
tener de las siguientes * cláusulas 4 

  14 
POR 1 M' E -OR:A s  COMPARECIENTES, 

  15 
Comparecen al, otorgamiento de la 

  18 

17 

18 

presente escritura pública 3. por.'una 

parte __, en  _calídad: de  cedentes;_______ 

los cónyuges señores Vicente " Fidel     IN Olga * Noemí  Duran= , Chucuyan Castro y 

  go de  Chucuyán » por “sus - propios 

  * derechos y por" los :'de +la sociedad 

  tienen formada j y , por otra conyugal que 

  los señores Ingeniero  _Josá Vi- 

  
parte: 1 

cente Chucuyán Durango, 

, Chucuyán Durango  , nancy Noemí. Chucuyán 

Matilde '"Thucuyán Merino, 

Elizabeth Ruth 

Durango y  Rpsa 

  “Bus: propios derechos - a "quienes       " todos por 

Se les denoemonimará como los 'cestonarlos,   
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1 SEGUNDA: ANTECEDENTES 3 a) La 

2 .. "Productos Vitarina Co. Ltda," 

3 »tituyó' por escritura ¡pública - 

4 _ el ,Notarío Doctor, Gustavo  Falel 

5 »el, treinta':de Julio de mil n 
0 setenta : y uno 'é inscrita en el |Registro |. 

7 "Mercantil del” Cantón - Guayaquil, pl diecisel: 

8 ¿de agosto, de mil: novecientos sttehta y uno 

9 b):: Por escritura Pública eutorizade.. por el 

10 - Notario Doctor Alberto Bobadilla |Bodero, 

11 Ae] cc nco de  dJulio. dé mil novecientos no-- 

12 venta .y cuatro e_ insorita en el  Reglia-= 

13 - tro Meroant1l' dv1 Cantón: Qúaynquil, el | 
14 cuatro de octubre" de.—míl  novecióntos—noven= 
15 ta:: y: cuatro, "se "aumentó el: canital so=- 

16 ' Cíal - en ¡lau:: suma «de tres millon uinien» 

17 AAA 09 mdd cres , cón lo .cua Bó——a — 
18 - tener un: capital _ de cinco miliones | de _sucres 

19 - C) Mediante escritura pública celebrada 

20 ante__el_ Notario "Décimo Octavo ——Hel—-—.Can- 

21 >» tón Guayaquil, Abogado Germán |Castillo- 

22 _ "Suárez : ,-el veinte de 4d up do 

23 =' del año dos mil», e inscrita 'enl el  Re- 

-__gistro Mercantil del Cantón. Guayaqlil,_.el 

2 dieciócho: de .Abr'11del año dos Ímil uma 
20 - : se” realizó la Conversión del. Capital Sus- 

- crito que: por Resolución dictada por el 
        Superintendente de  Compañifas el veinticua 

AA NS A O    



    

12 A Unidos de ¡Norteamerica ,» además en: el 

13 "mismo instruménto público se. 1inore - 

14 . mentó el  capítal en. mil , dólares , de 

15 modo que endo . «sucesivo + , el capital 

191 social suscrito “sea de mil doscientos 

00 délares dividido en mil doscientas = 

181 + participaciones sociales de un: dólar. - 

101 onda uná 3d) :La' Junta General Extraor- 
20 o dinaria de Socios celebrada el veinte 

1: de Abril del año. dos mil uno paqoiyi4 

Ao ” autorizar a los sodíos señores .Vítente 

221> Fidel Chucuyan Castro ' y Olga Noemí Duran- 

24 go de Chucuyan para que puedan  transfe- 

A ] rir la nuda Propiedad , reservándose el 

3d usufructo del; total de Bus participa - 

o ciones sociales de un dólar cada una o 
28 

1 . de Abril del dos mil en lo referente 

1 literal 'h) “del Ártf - 
3 culo noventa" y nueve de la Ley. ¡de 
4| , e! > AL ? la? farm £ - - ación ECO». 

5. . nómica del Ecuador, _expedida:'. el ocho 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

68 . 
de Marzo del dos mil y publicado en 

To... , el ¡Registro Oficial número doscientos 
8 . , 

, treinta_ y cuatro del trece: de 'arzo 
9 l o a 

'_del dos mil, en dónde se expresa que. las 

10 Lo acciones del Capital Suscrito debe - 
11 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    y que son _¿” del primero mil ciento vein- 
  

         



      

  

    

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

    
          
      
  

  

  

  

  

        
  

          

3 

————— 1 --te- participaciones y::de la seg 

A 2 "párticipaciones sociales de un 

ON 1 - «¿PERCERA 2 ; CESION DE : o PARTICIPAC 
—__—_— 5 estos «antecedentes ' el señor ? 

_ 6 Chucuyan Castro .y su cónyu 

A Y - - + Noemí: Durergo de  Chucuyan, [quien compare- 

A | 8 - “qe autorizado a su prenomirado cónyuge, . 

38_—_——_— 9 "que en ' forma _libre y voluntaria transfie-| + 

=p. 10 .o . ren la nuda propiedad de  lhs siguientes: 

A o 11 o participaciones sociales reservándose el 

HP _usufructo '' vítalicio ¡ a favdr' del señor 

HA 2. "José - Vicente: Chucuyán Durango tresolen- 

de 14 - ¡tas noventa y dos paricipaoilbnes  socla- 

ad ————— 15 o su o les de un dóler cada una; |dosoientas 

A . + «¿Ochenta participaciones sociales de un dó- 

A | 17 : lar cada una a favor. de Elizhbeth Ruth 

"o. - A ..Ciducuyán Durango  ,  doscienta ochenta 

traor-_—|19 - .  ¡perticipaciones sociales de un | dólar cada 

te f —— 20 - ua a favor de Nancy Noemí - Chucuyéín  Du- 

16 =————J21 .. rango " y ciento sesenta y _oqho partici- 

te_—_—_—_— 2 - . . paciones sociales de un dólar cada una 

Duran” __ 23 oo... -.A- favor de. Roga Matilde Chucuyan Merino 

ste” —— 24 “y la socia señora Olga _ Noemí | Durango de 

_el———25 : —. Chucuyán acompañada - «de su cónyuge señor 

220 Vicente - Fidel Chucuyan Castrf, por sus 
AS V propios derechos___ y.__por_Joslde  Jla-= 

2028 - sociedad que tienen formada , Atenen a 

!   
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    ticipaciones que le cede a: sul. favor el 

. ACTA 

   

| bien _oeder__la nuda propiedad de “diaz COMP 

| 

da una a 
VITAR 

py participaciones de un dólar cada , DOS M 
Aaa; 

: 
V+ , cuyán 

a “ >: “favor del - señor José Vicente Chucuy 
En la ciu | da propiedad de cinco el local $ 

4 --" Purango 3 'la nu 

Rendón, 
| » sociales de un dólar Chucuyar 

5. participaciones 

dólar cad 
8 __cada_ una: a fayor de 1 

l Danos 
Mo arre. Ruth____Chucuyán * Durango» y cada una, 
Ye __ Elizabeth: 

ticipa- 
la Compas 

ledad de cinco par 
de la. 

5 . la nuda ' -propie 

€ ' ani: 

AS 
de : un dolar «cada una a nombradas 

9 ciones sociales 

Proporcior, 

- — 

Durango, 
seguido; le 

. Chuouyan 
10 . favor de Nancy Noemí o ar- Extraordi: 

s 1 ' usufructo - de las p 
Presidente 

11 : rebervándose 
On 

Chucuyan : 
2 ticipaciones sociales cedidas . 

aceman por 

121. 

, 
ell: Asuely 

= , "y Los' cesionarios , 
la 

19) - " "CUARTA: “ACEPTÁCION , la ce in de an 
14 ., por__sus propios - derechos - acep 

la Compañí; 
—— 

> Las par que ceda la 

. , 
”/ . 

piedad, de: 

: 

15 > ar Apra 
* De inmedia: 

— > sión de'” la -nud 
que pa- de inmedia nadas y 

tonuncien 

16| 3 “_ticipaciones entes" mencionada 
ac el Vi de las mismas en dinero 

17 gen el precio 

mencionado la suma de 'un dólar por —| trescientas yu 

18 en efectivo en 
ión de = | Vicente Ch ei de - a£ticipa 

191, - cada participación a satisface 1 ar deci 
Ss 

-. 

20). los cedentes , sin que ninguna de las p ¿Un dólar. cada lamo , que hacerse entre :de ciento ses 

e 
tengan __ reo : 

¿Rosa Matilde el. recio paga= ar hcione 

22 si, _Por: considerar que" el -p 
de Gificuyan, 

2 do_es el ¿justo eo -=----- ——= 
aya Ca 

l 
articipacione; Vi- 

24 QUINTA 3 El oesionario señor José Vi una nica 

€rar sobr 

25 cente Chucuyán eN 
ciento del 26 _derechos, declara que la huda propiedad —Ehucuyan Ca ] i Lán: y ? Participaciones 

27 

p 
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  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑÍA ' DE «RESPONSABILIDAD LIMITADA: “PF A Ss A 
VITARINA C. LTDA.”, CELEBRADA EL VEINTEDE Á BR 
DOS MIL UNO. : +». 8 

do 

Ena ciudad de Guayaquil alos 20 de abri 1 del 2002, 2 las'e cath y 
el local social de: la Compañía ubicado en la calle Lizardo García 41 ÑO 
Rendón, .se reúnen los siguientes socios dela Compañía; señod Vi0k REE 
Chucuyan Castro, '-propietario de' mil ciento veinte participaciones 'social == 
dólar cada uno; el señor Ingeniero José Vicente Chucuyan Dutango, propietarioJd de: , 
sesenta: participaciones sociales de un dólar cada'uno, -la. señota Olga: Nod 

- Durango de Chucuyan; propietaria de veinte participaciones sociales de unrdóls 
cada una; como:se encuentra representada la totalidad del Capital Social pagado [de 
la Compañía, esto es la cantidad de mil doscientos dólares, el Gerente - Secretafio , 
de la» misma tomó lista de «los: asistentes, comprobándose que 'las 'persorjas: 
nombradas son propietarios de las participaciones sociales de la Compañía, en Jas , 
proporciones antes citadas, por constar sus nombres en el libro de socios! : Adto 
seguido; «los: socios en! forma unánime resuelven constituirse en junta. Genefs 
Extraordinaria, la misma que la preside 'el señor José Vicente Chucuyan Durango, 

7] | presidente de la Compañía y actúa: como Secretario, el Gerente «señor Vice: 
_Chucuyan Castro en conformidad "con los Estatutos Sociales.: Como los: socips 

o 4 

  

        

   

7 | “aceptan por unanimidad la celebración de la Junta y el orden del día:a tratarse £n 
_____| | ella, resuelven por unanimidad tratar los siguiente puntos: 1.-): Conocer y autoriz 

+ la-cesión de la nuda propiedad de las mil ciento veinte participaciones sociales de 
dólarcada una, de las que es propietario el señor Vicente Fidel Chucuyan Castro é: 

Ja Compañla y 2.-) Autorizar a la señora Olga Noemí Durango de Chucuyan paa |!” 
———-| |. que: ceda la nuda propiedad de veinte participaciones sociáles.de-un dólar dada unp. —;... 

¿ De inmediato;-el Presidente declara instalada la Junta y solicita a los socios que ge 
— | ptonuncieni respecto :al' primer punto- de la cesión de participaciones que quie e 

hacer" el Vicente «Fidel Chucuyan Castro; al efecto, 'le concede -la * palabra: 
_ mencionado socio, quieri manifiesta: Que es su deseo ceder la nuda propiedad 

|| trescientas noventa y dos participaciones de un dólar cada una a favor del señor José y *- 
Vicente Chucuyan Durango, la nuda propiedad de doscientas ochentK 

HA participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita Elizabeth Ruth Chucuyaf - * 
Durango; ceder la nuda propiedad de doscientas ochenta participaciones sociales de 24” 

| un dólar.cada una a favor de Nancy Noemí Chucuyan Durango y la nuda propiedad  '»0? ” 
de ciento sesenta y ocho participaciones sociales de un dólar cada una a favor de 11- ” 
Rosa Matilde Chucuyan-Merino, reservándose' el usufructo de las mil ciento veint 

_———_——| participaciones sociales de su propiedad, interviene la señora Olga Noemí Durangd 
de Chucuyan, quien manifiesta que autoriza a su cónyuge señor Vicente Fidel 

————]Chucuyan Castro para que ceda la nuda propiedad de las mil ciento veint 
participaciones sociales en el precio que representa la aportación o sea un dólar cada 

7 funa y solicita a la Junta le conceda la autorización pertinente. La Junta luego de 
deliberar sobre el particular, en forma unánime los socios que representan el cie 
por ciento del Capital Social pagado de la Compañía, autoriza al señor Vicente Fide 

4 Chucuyan Castro para que ceda la nuda propiedad de las mil ciento veinte 
[participaciones sociales a los socios antes mencionados y en la proporción antes 

      
e 

“Y e 

ds 

  
 



  

  

a 

- ' manifiesta 'que $e proceda a conocet y autorizar a la señora. Olga Noemi Duráñga de 
- Chucuyan para que ceda la nuda propiedad de las veinte participaciories sociales de 

detallada de las que es propietario 'en la Compañías reservándose el usufructo. » Ácto 
seguido ¡el «Presidente propone: tratar :el segundo: punto : del: orden : del. : día; »y 

  

   

                  

    

    

   

    

  

    

  

    

    

    

un dólar cada una de las que es propietaria en la Compañía de inmediato le 
conceden la palabra a: la. señora! Olga Noemí Durango de. Chucuyan,: quien! AN 
manifiesta: Que es su deseo ceder la nuda propiedad de diez participaciones sociales. 
de un dólar cada una, a favor del señor José Vicente Chucuyan Durango, ceder la o 
nuda propiedad de.cinco participaciones sociales de'un dólar cada una a favor de la» 
señorita Elizabeth Ruth Chucuyan Durango y cedex la nuda própiedad de cinco. 
participaciones de un dólar cada una a favor de la señora Nancy Noemí Chucuyan —f___ 
Durango, reservándose el usufructo de las veinte participaciones sociales de yn dólar 8 
cada «una,, toma lapalabra también el señor Vicente Fidel. Chucuyan: Castro, ————__ 
manifestando que autoriza a su: cónyuge la cesión 'de las veinte participaciones de 'su' 
propiedad, a favor de.los mencionados socios. y: solicita a -:la Junta le conceda lá: ¡y 
autorización pertinente. La Junta luego de deliberar, en forma:unánime autoriza ala. 
señora Olga Noemí. Durango de Chucuyan para que ceda la nuda propiedad dejlas; 1 
veinte . participaciones sociales de ¡un dólar: cada una. de: su: propiedad..en, la: 
Compañía, en la siguiente forma; a favor del señor. José Vicente Chucuyan Durango/ 2 

diez participaciones sociales de. un dólar cada una,cinco participaciones. sociales de; 

un dólar.cada una a favor e la.señoritá Elizabeth Ruth Chucuyan Durango y:cinco 

participaciones sociales de-un dólar cada.una a. favor de' la. señora Nancy Noemí1 

Chucuyan Durango, reservándose el usufructo de las veinte participaciones: sociales 

cedidas en la proporción: antes detallada. Como:no hay otro-asunto que tratar, el 

Presidente concede un momento de receso para que el Gerente-Secretario redacte el ———————_ 91 

Acta. : Reinstalada la:sesión, se dio lectura al Acta, la. misma que és aprobada por 

unanimidad de votos,- firmando para constancia, todos los ¡concurrentes con, d 

Presidente y Secretario que certifica, concluyendo la sesión a las 'dieciséis horas, $ 

Vicente Chucuyan Castro, Gerente — Secretario.:.£) Olga Durango de Chucuyan.of 

José ¡Vicente Chucuyan Durango, Presidente. :.£) . Nancy Noemí. Chucuyan»d 

Carvajal. f) Elizabeth! Ruth. Chucuyan. Durango... £) . Rosa, Matilde. Chucuyaj 
¡ . : 1 os a . . Papito 

Merino. pos cri ca A arde coa a da PS dia 

, ; > 

a de pas Bon Loa ta Poss 4 hato ade 
abeto, 

¿1 cados nabos 
Lap E ode . 

CERTIFICO: : Que la presente copia, es igual al original que consta en el Libro: los 

Actas de Junta Generales de la Compañía, al cual me remito en caso necesario.!- >) AE 

dh, 5 1430 A] Hilos. bo , ES A. ty 

Guayaquil, 20 de abril,del 2001 -. . , a 

pj , o a Y E] 

O 

- * ¿ 1 a , , 

Vicente Chucuyan Castro . 

Gerente — Secretario .. 

ds 

  

 



señor Vicente Fidel Chucuyán Castro 
  

propiedad__ de las diez participaoil 

de un dólar cada una que le ce 

9yl 

  

1 

fructo., Acto 2 

n: del. día; y 

Á Durdhga de 3 

1es sociales.de 
inmediato le 4 ra Olga Noemí * Durango de  Chuc 
  

ucuyana quienl 5 
ciones 3 

rango, ceder la 6 

pciales. adquiere en estado civil de  solter 

convenir a sus Justos intereses 
  2a a favor de la 

iedad de cinco. [7 
vemí Chucuyan 
ales de un dólar 
jucuyani ; Castro): 0   Agregue usted señor Notario las demás forma- 

a lidedes de Lay y sirvase  agregár _el Acta 

de Junta General Extraordinaria de Socíoa 
  

, 1 

cipaciones de'su 

    
    
  

    sa le conceda 2 po celebrada ol veinte de A |brai1 - 

propiedad deta , del año dos mil uno, enla tuel |ss autoriza| 

pe Durango) j la cesión de participaciones ant mencionad 

neo 3 firmado: Doctor Carlos Marcial Ludefía. Regis- 

>ra Nancy Noemí tro. Anúnero 1 Doscientos dieciohcol .= Los — 
  

4 : . 

ipaciones: sociales: 
otorgantes ratifican en todas sus partes la 
  

unto «Que; tratas, el 

minuta_ inserta que queda elevada _f escritu- 
  se és aprobada por 

mn currentes com. 
ra pública , para que surta sus efebtos lega- 
  «dieciséis horas. -Dh 

go de Chucuyan-+ 88 

oemí: Chucuyanr de, 
Matilde Chucuy 

: ar 4 
pays 

al 
pato 

, , 2.3 tapo ob 

.' " . 

of el Libro: 
: El . . 

13% 

yoo E 

les. Se agrega documentoa_ habilitant e8_a Leída _ 

r mí el 
  

que fue esta escritura pública pa 
“mo 

Notario _en alta voa._ de principio la fin _a-—   
los comparecientes o y_ la, 

suscríben conmigo en unidad de 
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10 7 g6 ante mí en fe de elloc >: Y 
A O PY 

2 RA COPIA,en seis fojas fotocaW A 'a 
A 

ay 

3 por mí el Notario que sello 
a | - A 

4 * ciudad de Guayaquil, a los diek mes 
A e 

5 de Abril del año dos: mil uno. Esta copla 
A 6 . 

corresponde a la ESCRITURA PUBLICA 4 340/2001 

— A OS, —= 
DE GCESION Dz PARTICIPACIONES A' FAVOR Dz LOS 

SEÑORES INGENIERO -JOS£ VICENTE -, [ELIZABETH . RUTH 
A 7 

9 
NANCY NOEMI CHUCUYAN DURANGO Y ROSA MTILDE CHUCU- 

A e 
10 Pons > 

3 YAN MERINO POR LOS CONYUGES SEÑOR | VICENTE FIDEL 
AOS 

11 
o CHUCUYAN CASTRO Y OLGA NOEMI DURANGO DE C(HUCU- 

A 12 a 
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CANTON-GUAY AQUA SUAVA 

8 1.- Certifico: Que con fecha de hoy/%e tomó nota de la Cesión de Participaciones que 
contiene la presente escritura, mediante la cual, VICENTE FIDEL CHUCUYAN 

TT CASTRO —gutorizado por su conyugo OLGA NOEMI DURANGO DE 
———CUUCUYAN CASTRO codo—y transfieró4-120-par 20-participaciones deta siguiente” 

manera: 392 £ favor de José Vicente Chucuyarr Durango, 280 4 A. favor de Elizabeth: 
Ruth Chucuyán Durango, 280% favor de Nancy Noemi Chucuyán Durango; y, 168 
a favor de Rosa Matilde C hucuyán Mcrino, la Sra, 'ÓLGA NOEMI DURANGO 
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BE EHUEVYAN-gutorizada” por su cónyuge” VICENTE FIDEL CHUCUYAN 
CASTRO cede y transficso—10 participaciones-a—favor-de ÍOSE-CENTR + 
CHUCUYAN DURANGO, 3 participaciones a favor de Elizabeih Ruih Chucuyán 
Durango; y, $5 a favor de” Nancy Nocmí Chucuyán Durango.-Todas las 
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         participaciones son de Un dólar cada una, que poseen dentro del capita socia) de la 

; > LTDA.” a fojas 9.783, 5.513, 6.302, 
j HAndustriial-de-3-9713-984—1-988+994-y— 

2.001 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas- Guayaquil, Junio 
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j IgM 7 DEA, NORKA PLAZA DE GARCIA : Ll - STRADOR, | - CANTON GUAYAQUIL 

] 25 ee 1OS CEDENTES de la presente escritura, CEDEN LA NUDA 

26 propiedad y se reservan el sufufructo de sus participa 

27 | ciones en forma VÍTALICA .-Guayaquil,Junio cuatro del dos 
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